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RESOLUCION N 
I0 DE FEBRERO D.E 223) 

POR MEDIO DEL CUAL SE DICTA MANDAMIL:N 3 DE PAGO Dní.:) [ UN 
PROCESO DE COBRO ADMlNISTR.1VO CDACT[) 

El Gerente de la EMPRESA MUNICIPAL DE SEF:VID OS PUBLICCLL D'DJlC L1AFd)L 
DE PIEDECUESTA E.S.P. con Nit 804.005.441zl e uso de sus c':ull:ac eia 
estatutarias, en especial las conferidas en el artícu. 6 del Estatutn ribu:ric. Nacoc 
y la Resolución 034 del 17 de Febrero de 2012 de le E 'rpresa Piedecue;tan de Serv:c.: 
E.S.P, teniendo en cuenta que: 

CONSIDERAN LO 

1. Que el artículo 826 del Estatuto Tributarici Naoional establei::t3: E: fncio.?cn.. 

competente para exigir el cobro coactivo, rciicirá el ma,c.'mis.o de 
ordenando la cancelación de las obligacic ie pendientes ::is '.s nrer'ee' 
respectivos. Este mandamiento se notificará perscn9imente al duudorl JI"CV/. CtCCi.j' 

para que comparezca en un término de diez ('» días. Si vencido c' t-rminc .7 

comparece, el mandamiento ejecutivo se notificare: nor correo. En :n rr. nc fotma 

notificará el mandamiento ejecutivo a los her.9dns del deud:r y e 'ns eudores: 

solidarios. 

2. Que la Resolución 034 de 2012 en su articulo déci'no cuarl:o: mar daniinb de peg 

establece: El funcionario competente para e.'ig: el cobro coe.T,.ivc: prc'dci o. 

mandamiento de pago ordenando la cancelación cy las ohligacio"o?$ pe.die.es  

los intereses respectivos. IEste mandamiento sn Tctificará personHmeíe ni 
previa citación para que comparezca en un térr:inn de diez (10) dí. Si .'e."do nete 
término no comparece, el mandamiento ejecuti'o e notificará poi notre " cnrtfficarc 
de conformidad con el procedimiento previsto en los articulo 55 dero nao o ocr !3r 

artículos 46 y  78 de la Ley 111 de 2006, artico o ,L67 y 568 mocil inndc. r nl arl/n.k. 

58 del Decreto 19 de 2012. En la misma forma se tyjtifiçará el ,.. a,T : oto ejecld//r 

a los herederos del deudor y a los deudores solidai'cs. 

3. Que obra en el despacho para su cobro pc: .i"isdicción COC'1JC e feoture 1:': 

7523598 de Servicios Públicos de Acueducto. ,LL;antarilladc Y .'..se .:le':;.crnte1:. 

ejecutoriada, en la cual cor:eta una obligación expresa y acuelrrn 'Ef x:gible 

favor de la PIEDECUETANA DE SER\C1 3 PÚBLICCE. E P cnn N 

804.005.441-4 y  en con:ra de ANGIE ESE.NIA MARI :c;j lPAT;:k. 

identificada con cedula de ciudadanía 1.232. 38.152 en calidad de pntena L:E:. 

predio ubicado en BRISAS DE PRIMAVERA 1II1ZANA 1K 14 PILO 4. LE 

Municipio de Piedecuesta, que hace parte del prooeso de cobtc oO2c:L 'o N 4' 

2020. 

4. Que los valores adeudados corresponden a lc'.; .ervicios pesttd s :'ç FnLsd::.c 

Alcantarillado Y Aseo, correspondiente según lacira No 7523'S 1 con 
CINCO (35) meses de atraso yen cuantía de 1 ILE MILLONES C ENT'... 1 'EiN 

SEIS MIL VEINTE PESOS M/CTE ($3.136.020.  v.;.res que incl..'i :nn,eseto  Ji 
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mora respectivos a la fecha en la presente obligacón, documerno ue eresta ménto 
ejecutivo de conformidad con el Artículo 828 del F_statuto Tributario, sumes que no han 
sido canceladas por el Usuario. 

5. Que las costas, demás facuras y acreencias en derecho que se generen hasta le 
comprobación del pago total de las obligaciones anteriormente relacionadas, se 
liquidaran por aparte al momento de cancelarse decriitivaniente la obligac:5n. 

6. Que el artículo 837 del Estatuto Tributario Nacional estublece revia o 
simultáneamente con el mandamiento de pago. el funcionario poder decretar el 
embargo y secuestro preventivo de los bienes de,' deudor que se ilayac estableo/de 
como de su propiedad" 

7. Que las obligaciones insolutas son claras expresa y actualrnene ex:]ihes. i en 
consecuencia procede a librar mandamiento de pego con el fin de efectirizer el pege 
de la deuda aplicando para ello el procedimiEnto administrativo de ocbrc c020ti'ír 
contenidos en el artículo octavo y subsiguienres de la Resolucitn ccl 17 de 
Febrero de 2012 "Por medio del cual se e;taL!ece el reglarrnentc interno d 
recaudo de cartera y se establece e! proceriií -iento de cobre pr ,/udsdiccióo 
coactiva en la empresa municipal de servicios públicos iomoíherios da 
Piedecuesta E.S.P", en concordancia con el Estatuto Tributario NaconaL 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Librar orden de pago por la iía edministrativa ccactivr 2 favor de 
la Empresa Municipal de Se-vicios Públicos Dorriciliarios de Piadecue ate con Nrl 
804.005.441-4 y  a cargo de AI4GIE ESTEFANIA MiRIA ROJAS Pi.TINÍ; identificada 
con cedula de ciudadanía 1.232.888.152, como actual propietaria óei predi:r Lidicado en 
BRISAS DE PRIMAVERA MANZANA K CASA 14 LndSO 4, mediante CO»T1ATO OE 
PROMESA DE COMPRA VLNTA según E..CrTURA PULL CA: Cd)S ML 
TRESCIENTOS VEINTICUA 1RO NUMERO 2324,RAD:;2018027P5, :ECHA L)E 
NOVIEMBRE 19 DE 2018 DE ¿.A NOTARlA DEL CJLO DE PL'EDECUE.c T14 , o quien 
haga las veces, por concepto de los servicios prestados de AcueducLo, Alraniarillado 
Aseo, según Factura No 7523598 con TREINTA Y NCO (35) meses de atraso ' en 
cuantía de TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y 4EIS ML VEI"1LE PE3C M/GE 
($3.136.020.) según lo señalaio en la parte mol:;ia más los intereses luir. cause 
hasta el pago total de la obligación conforme nr disponen los 'ntícn rs d34,3d 
867-1 del Estatuto Tributario, más las costas del prese iiC proceso. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar éste mandamientc de pago personetrenLe n- eecutacc. 
su apoderado, representante legal o herederos, por un fjncionario de e iedecvestana de 
Servicios E.S.P. en la BRISAS DE PRIMAVERA MA1AZANA K CAL. t; PHO 4., CIEn 

Municipio de Piedecuesta para que comparezca dentro de los diez (10) :Jías hábiles 
siguientes al recibo de la presente Resolución. De nc comparecer en e térírino fijado se 
procederá a notificar en la forma prevista en los ar:íoulos 569 dei Estat: 50 Fnibutaic 
Nacional, 196 del CPCA y arrículos 292 y 293 de: O.G.P. Así mn;mo se notificare 
mediante la inserción de la página WEB de la emp;esa PiedecLestana le Serviois 
Públicos ES. P www.piedecuestanaesp.gov.co. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar al deudor(es) o;ue dispone(n) oc quince i5) días. 
después de notificada ésta providencia para car.cE:ar la(s) deuc;a(a c rro;oner n 

ELABORÓ 
Profesional Universitario 

Gestión de Cobro 

FECHA 
20/02/2020 

  

(037) 655 0058 Exf 109 

se.rvicioaIcliente@pidecJFstonaescgov.co  

Q(CPiedecuestaa (L Piedecu€:;tann[SP :: 

F)itn:or Co »cv 2 0 2IJ2C 



PRCB FEC--.A 
Duntor Con-  rcln, 24iO2 J2C 

REVISÓ SGC 
Profesional Universitario en 

Sistemas de Gestión 

FECHA 
20/02/2020 

  

AUTO MANDAMIEJTO DE 
- PAGO 

PIEDECUESTANA 

Códig..C-GEC.PCOOi-12Ofl5 

Versi6: 20 

Págine 3 de 3 

excepciones legales que estirre(n) pertinentes, conforme al Artículo 831 de Estatuto 
Tributario y el artículo 17 de la Resolución 034 del 17 de febrero de 201?. 

ARTICULO QUINTO: Líbrense os oficios correspor ie-ntes. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

k7 
GABRIEL A RIL ROJAS 
Gerente 

Proyectó: Laura Lucero Chinchilla Gómez -Abogada apoyo Gestión de Co3ro_ 

Revisó: Lina María Muñoz Mórea- Profesional Gestión del CobrI 
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